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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 28 de mayo de 2021 
 
Le informo a la señora Juez que el 27 de mayo de 2021 a través de 
correo electrónico se recibió demanda en un archivo en formato PDF. 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

   2021-00100-00 
Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Como la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia promovida a través de apoderado judicial por Jorge Estiven 
Canaval Osorio contra el señor Juan Diego Sánchez Rodas en 
calidad de representante legal del establecimiento de comercio Casa 
Vidrios & Aluminios de Supía, Caldas y en contra de los señores 
Yerry Arledis Sánchez Sánchez y Georgina Rodas Castaño 
reúne los requisitos de los artículos 25 y 25A del C.P.L. y S.S., además 
de traer los anexos exigidos en el artículo 26 ídem, el juzgado la 
admitirá y hará los ordenamientos de ley.   
 

Se ordenará reconocer personería suficiente a la 
doctora Mariana Arias Hoyos, para que represente en este asunto al 
demandante.  
  
 

   Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
 
     
   RESUELVE:  
 
 
   PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida por Jorge Estiven Canaval Osorio 
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contra el señor Juan Diego Sánchez Rodas en calidad de 
representante legal del establecimiento de comercio Casa Vidrios & 
Aluminios de Supía, Caldas y en contra de los señores Yerry 
Arledis Sánchez Sánchez y Georgina Rodas Castaño., por lo 
expuesto en los considerandos.                
 
     
    SEGUNDO: Notificar personalmente –electrónica- de 
la existencia del proceso a la parte demandada, para que en el término 
de diez (10) días proceda a contestarla, entregándole copia del 
libelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CPT y SS 
en concordancia con el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
teniendo en cuenta las directrices de la sentencia C-420 de 2020.   
 
 
   PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la 
notificación personal, se enviará citación por aviso para que en un 
término de (10) días comparezca a notificarse de este proveído, y en 
caso de no comparecer se le designará curador ad litem, a quien se 
notificará y correrá traslado y continuará con el curso del proceso, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 29 y 41 del CPT y SS.  
 
 
   TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe 
presentar con la contestación todos los documentos que pretenda 
hacer valer en este proceso y las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 31 del C.P.T. y SS, en especial los solicitados por el 
demandante. 
 

CUARTO: Reconocer personería suficiente a la 
doctora Mariana Arias Hoyos, con tarjeta profesional No. 351.965 
del C. S de la J. para que represente al demandante.  
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
              Juez 
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Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7f480b5aa93452a9745730048aed84ab1c1c72b4089f71c8abe

c57f2a39f0689 
Documento firmado electrónicamente en 28-05-2021 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 28 de mayo de 2021 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el auto admisorio de la 
demanda se encuentra corriendo término de ejecutoria, y que en el 
momento de admitir se incurrió en una imprecisión sobre el procedimiento a 
aplicar. 

 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
    2021-00095-00 

Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de mayo de dos 
mi veintiuno (2021)  

 
 
   Se tiene que mediante auto calendado del 27 de mayo de 
2021 dictado dentro de la presente demanda presentada a través de 
apoderado judicial por la señora Natalia Ladino Motato contra Bendito 
S.A.S, se incurrio en un yerro por error involuntario, al indicar que se 
trataba de un proceso de primera instancia, cuando lo correcto es que en 
razón a la cuantía se trata de un proceso ordinario laboral de única 
instancia.  
 
    Así las cosas, esta funcionaria amparada en el inciso 1° 

del artículo 285 del Código General del Proceso, de oficio dispone corregir la 
anterior providencia y en ese orden, el trámite a seguir dentro del presente 
trámite es ordinario laboral de única instancia. 
 

En consideración a lo anterior, se dispondrá a fijar fecha 
para audiencia conforme al artículo 70 y subsiguientes.  

 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIOSUCIO, CALDAS,   

 

   RESUELVE:  
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PRIMERO: ACLARAR que el trámite impartido a la 

presente demanda es ordinario laboral de única instancia.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que comparezca a 

contestarla y aportar las pruebas que pretendan hacer valer -par. 1° 

del art. 31 ídem- en la AUDIENCIA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, a celebrarse a partir de las 

nueve de la mañana (9:00 a.m) del día martes veintisiete (27) de 

julio de dos mil veintiuno (2021) -art. 72 y 77 ídem-, fecha más cercana 

disponible en el indicador de diligencias. 

 

    PARÁGRAFO: Queda requerida la parte demandada para 

aportar las pruebas que pretenda hacer valer en el proceso y las que le 

solicita la parte demandante en el escrito demandatorio, al tenor de lo 

dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 31 del CPL y SS. 

 

   Advertir que la inasistencia injustificada de las partes a 

la audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el artículo 71 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
CLARA INES NARANJO TORO 

Juez 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Riosucio, Caldas, 28 de mayo de 2021 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo a la señora Juez que 
a través de correo electrónico se recibió demanda ordinaria laboral 
de única instancia.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  
 

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

   2021-00098-00 
Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de mayo 
de dos mil veintiuno (2021) 

 
    

Como la demanda ordinaria laboral de única 
instancia promovida a través de apoderado judicial por Nizonder 
Erlides Eusse González contra Constructora I&M Universal 
SAS representado por Miguel Dan Jenssen Duran Páez, 
Constructora Viur SAS representada legalmente por Carlos 
Neira Peña y el señor Diego Alonso Rojas en calidad de 
ingeniero interventor, reúne los requisitos de los artículos 25 y 
25A del C.P.L. y S.S., además de traer los anexos exigidos en el 
artículo 26 ídem, el juzgado la admitirá y hará los ordenamientos 
de ley.   
 
    Se reconocerá personería al apoderado de la 
parte actora. 
 
 
    Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
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   RESUELVE:  
  
 
   PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria 
laboral de única instancia promovida a través de apoderado por 
Nizonder Erlides Eusse González contra Constructora I&M 
Universal SAS representado por Miguel Dan Jenssen Duran 
Páez, Constructora Viur SAS representada legalmente por 
Carlos Neira Peña y el señor Diego Alonso Rojas en calidad 
de ingeniero interventor, citándolos para que comparezca a 
contestarla y aportar las pruebas que pretendan hacer 
valer -par. 1° del art. 31 ídem- en la AUDIENCIA ESPECIAL DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO, a celebrarse a partir de las nueve de la 
mañana (9:00 a.m) del día jueves veintinueve (29) de 
julio de dos mil veintiuno (2021) -art. 72 y 77 ídem-, fecha más 
cercana disponible en el indicador de diligencias. 
 
    PARÁGRAFO: Queda requerida la parte 
demandada para aportar las pruebas que pretenda hacer valer en 
el proceso y las que le solicita la parte demandante en el escrito 
demandatorio, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 1 del 
artículo 31 del CPL y SS. 
 
 
   SEGUNDO: Notificar personalmente esta 
providencia a los demandados, con el objeto enterarlos de la 
fecha y hora de la audiencia fijada en el ordinal anterior, con la 
entrega de la copia del escrito demandatorio y sus anexos. Para el 
efecto, envíesele oficio citatorio para que en el término de diez 
(10) días comparezca al juzgado a notificarse -num. 1° del art. 41 
ídem.-  
 

   PARÁGRAFO: En caso de que la parte pasiva no 
comparezca dentro del término concedido anteriormente, se le 
enviará citación por aviso para que en un término de (10) días 
comparezca a notificarse de esta providencia. Vencido éste último 
término sin la comparecencia de los demandados, se les designará 
curador ad litem, con quien se surtirá la mencionada notificación -
incs. 2° y 3° del art. 29 ídem-.  
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   TERCERO: Advertir que la inasistencia 
injustificada de las partes a la audiencia, tendrá las consecuencias 
previstas en el artículo 71 ídem. 
 
 

CUARTO: Reconocer personería suficiente al 
doctor William Ferney Franco Rivera, con tarjeta profesional 
No. 268.080 del C. S de la J. para que represente al demandante.  

 
 
 
    
    
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
                                               Juez  
 
 

 

 

Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 28 de mayo de 2021 
 

Le informo a la señora Juez, que el 07 de mayo de 
2021 se remitió oficio al representante legal o quien haga sus veces de 
la Empresa Gestión y Solución S.A.S a fin de notificarle la designación 
como secuestre, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta del 
mismo.  

 
Paso a despacho de la señora Juez, para que se sirva 

proveer.  
 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
  

 

   
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2016-00129-01     

Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021) 

 
 
    Dentro del presente proceso adelantado por el señor 
Luis Gonzaga de Jesús Henao Ossa en contra del señor Aldemar 
Salinas Ibagué y diana Cecilia Flórez Valencia, se evidencia que a 
pesar de que, desde el pasado 07 de mayo de 2021 se le notificó la 
designación como secuestre, no se ha obtenido una respuesta 
satisfactoria a ello.  
 
En ese orden, considera esta judicatura prudente, designar en su 
reemplazo al siguiente de la lista de auxiliares de la justicia, esto es, 
Dinamizar Administración S.A.S de la ciudad de Manizales Caldas, como 
quiera que para este municipio no existe secuestres inscritos en dicha 
lista, notificándosele a la calle 20 #22-27 oficina 402 Ed. Cumanday de 
Manizales, Caldas correo electrónico dinamizar2020@gmail.com, celular 
3108883338. 

 
 
Se le advierte al secuestre designado, lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código General del Proceso.  
 

mailto:dinamizar2020@gmail.com
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Por secretaría procédase a informar la designación acá 
atribuida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 

001 Riosucio 
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